
/. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

DECRETO ALCALDICIO tf*

QUINTERO, O 6 «ATO 2009

0 0 0 0 1 1 3 O

VISTOS:

L El Ord. N° 79 de fecha 29 de Abril de 2009, del Voluntariado de la Cruz Roja
h'ilial Quintero, solicitando la designación de un Ministro de h'e para la Coléela
Pública que se realizará el día 8 de Mayo de 2009;

2. I .o dispuesto en el Decreto l,ey N°, 955/74, acerca de la realización de rifas,
sorteos y colectas;

3. Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18,695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

DECRETO

AUTOTIZASE, al Voluntariado de la Cruz Roja Filial Quintero [jara realizar Colecta
Pública el día 8 de Mayo, entre las 09:00y las 14:00 horas.

DESIGNASE, al funcionaría municipal doña, GI.ADYS PIZAWO ESCOBAR, como
Ministro de b'e en la apertura de alcancías y recuento de las erogaciones que se efectuará
a las 16:30 horas, en la Sede de la entidad ubicada en Normandie esquina Luis Orione.

Las recaudaciones serán recibidas por voluntarias, debidamente identificadas a través de
sus respectivas credenciales.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.

ffANTIBANEZ^
NICIPAL ^

Distribución:
1. Alcaldía
2. A dminisírador Municipal
3. Secretaría Municipal
4. Control
5. I 'oluntariado ("rnz Roja filial Quintero
6. DIDKCO.

(SZUNIGA
ALCALDE


